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Título del Curso: Estado y significado de  la Defensoría 
Centro autorizado: Centro de Investigaciones Jurídicas.  
Profesor principal:  
Alejandro Redondo Ramos, Director de Defensoría del Ministerio de Justicia de la 
República de Cuba  
alejandro.redondo@minjus.gob.cu  
 
Simone González Senrra, Experta en Derecho de la Dirección de Defensoría Ministerio 
de Justicia de la República de Cuba 
simone.gonzalez@minjus.gob.cu  
 
Ivon Pérez Calaña, Jefa de Departamento de Defensoría de la Dirección Provincial de 
Justicia de La Habana 
 
Cantidad de créditos académicos: 2 
Modalidad: Tiempo parcial  
Horas lectivas: 20      No lectivas: 60  
Encuentros 5 
 

Justificación: 
 
La Defensoría del Ministerio de Justicia surge dada la necesidad de brindar una 
especial protección a las personas en situación de vulnerabilidad en concordancia con 
el contexto socio-jurídico.   
 
Esta novedosa institución es una estructura del Ministerio de Justicia que cuenta para 
el logro de sus objetivos con defensores y consultores. Su implementación comienza a 
partir del Acuerdo 9571 del 11 de mayo de 2023, modificativo del Acuerdo 8663 del 
Consejo de Ministros del 13 de agosto de 2019, donde se establecen las funciones 
específicas, estructura y composición del Ministerio de Justicia. 
 
Tiene como misión fundamental proteger, garantizar y restablecer el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; personas en situación de discapacidad; 
personas adultas mayores, personas declaradas judicialmente ausentes, personas 
víctimas de discriminación o violencia en cualesquiera de sus manifestaciones y otras 
personas que se puedan encontrar en situación de vulnerabilidad socio-jurídica.  
 
En la actualidad la Defensoría si bien cuenta con reconocimiento en normas jurídicas 
como la Constitución de la República, Código de Procesos, Código de las Familias, Ley 
de Procedimiento Administrativo y otras normativas resulta necesario que los 
operadores jurídicos conozcan el papel que juega esta institución en la realidad 
cubana. 
 
Este módulo ofrece a los diplomantes herramientas teóricas y prácticas que les 
permitirán conocer a profundidad las funciones y competencias de la Defensoría. Por 
otro lado contribuye a formar profesionales capacitados para abordar problemáticas 
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sociales, donde se garantice el respeto de los derechos de las personas en situación de 
vulnerabilidad socio-jurídica.  
 

1. OBJETIVOS FORMATIVOS:  
 
GENERAL: 

 Contribuir a la superación profesional de los operadores jurídicos sobre el papel de 
la Defensoría como institución que garantiza, protege y reestablece los derechos 
de las personas en situación de vulnerabilidad socio-jurídica.  

 
 
ESPECÍFICOS: 
 

 Contribuir a fortalecer los valores de dignidad y humanismo, así como de los 
principios legalidad, igualdad y no discriminación, celeridad, tutela urgente ante 
situaciones de violencia o discriminación, gratuidad, continuidad de la defensa, 
confidencialidad, inexcusabilidad.  

 Analizar el concepto de vulnerabilidad socio-jurídica de la Defensoría.  

 Identificar los diferentes tipos de vulnerabilidad socio-jurídica más comunes en el 
contexto cubano.  

 Explicar los elementos teóricos y jurídicos que deben configurar el actuar de la 
Defensoría.  

 Analizar la función del defensor y consultor como figuras primordiales para el 
funcionamiento de la Defensoría.  

 Promover el interés por las investigaciones y estudios sobre la Defensoría como 
institución que protege, garantiza y restablece los derechos de las personas en 
situación de vulnerabilidad socio-jurídica.  

 Crear habilidades para el tratamiento de asuntos a través de métodos alternos a la 
solución de conflictos.  
 

 
2. CONTENIDO 

 
SISTEMA DE CONOCIMIENTOS: 
La Defensoría como institución novedosa en el ordenamiento jurídico cubano. 
Estructura, misión, competencia y acciones. Papel que desarrolla en la actualidad ante 
la protección de las personas en situación de vulnerabilidad socio-jurídica.  
 
SISTEMA DE HABILIDADES: 
 

1. Identificar y profundizar en las categorías y conceptos relacionados con las 
personas en situación de vulnerabilidad socio-jurídica: niñas, niños y 
adolescentes; personas en situación de discapacidad; personas adultas 
mayores, personas declaradas judicialmente ausentes, personas víctimas de 
discriminación o violencia en cualesquiera de sus manifestaciones.  

2. Analizar e interpretar conocimientos teóricos y doctrinales jurídicos que 
configuran la actuación del defensor y del consultor.  

3. Desarrollar habilidades para el tratamiento de conflictos a través de métodos 
alternos a la solución de conflictos.  
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4. Interpretar las normas jurídicas nacionales e internacionales que brindan 
protección a grupos vulnerables presentes en la realidad cubana actual. 

5. Valorar la importancia de la interdisciplinariedad de las ciencias. 
6. Aprender desde la participación activa. 
7. Analizar la intervención de la Defensoría en el ámbito familiar, civil, mercantil, 

administrativo, de trabajo y de seguridad social.  
8. Valorar dinámicas para el perfeccionamiento de la Defensoría. 
 

 
3. CONTENIDO TEMÁTICO 

 
ENCUENTRO 1. GENERALIDADES SOBRE LA DEFENSORÍA (I) 
 
Primer momento. ENCUADRE. 
Objetivos 

 Se toma la asistencia de los estudiantes. 

 Iniciar el proceso de integración grupal y conocer a los participantes. 

 Conocer las expectativas del grupo con respecto al tema. 

 Identificar el acercamiento que tienen los participantes con la novedosa 
institución de la Defensoría 

 Reflexionar acerca de la metodología del trabajo grupal y consensuar la 
propuesta temática a desarrollar y las normas de funcionamiento grupal. 

 
Contenido 

1. Presentación de profesores y de los integrantes del grupo. 
2.  Expectativas de los/as participantes y noción que tienen sobre la institución 

de la Defensoría.  
3.  Concepción metodológica dialéctica en el proceso de capacitación. 
4.  Presentación de los temas. 

 
Segundo momento. GENERALIDADES SOBRE LA DEFENSORÍA (I) 
 
Objetivos 

 Analizar e interpretar conocimientos teóricos y doctrinales jurídicos que giran 
en torno a la Defensoría.  

 Explicar la necesidad del surgimiento de la Defensoría en el ordenamiento 
jurídico cubano 

 Argumentar la misión y acciones que desarrolla la Defensoría para su correcto 
funcionamiento.  

 Analizar la función del defensor y consultor  

 Valorar la importancia de la interdisciplinariedad de las ciencias 

 Resolver cualquier caso o supuesto de hecho que en relación con el tema se 
somete a análisis y solución vinculada a los elementos sustantivos y adjetivos 
presentes en el mismo 
 

 
 
Contenidos 

1. Antecedentes 



Page 5 of 18 

 

 5 

2. Estructura y misión 
3. Situación de vulnerabilidad socio-jurídica: grupos que forman parte.  
4. Funciones y acciones  
5. Dinámica defensor-consultor para la búsqueda de una respuesta integral e 

integrada 
6. Diferencias de la Defensoría con la ONBC, la FGR y otras instituciones 
7. Avances de la Defensoría  

 
Orientaciones metodológicas: 
  
Actividades:  
 
TRABAJO EN GRUPOS Y DEBATE COLECTIVO 
 
Se subdivide el grupo en dos, y se reparten los siguientes casos junto con la planilla de 
recepción y tramitación de los asuntos de la Defensoría:  
 
CASO 1 
 
María trabajadora de la firma Habanos S.A se desempeña como camarera del comedor 
central de la entidad ubicada en el municipio Playa, recibiendo durante sus turnos de 
trabajo constantes halagos de Carlos, Subdirector de Servicios. Estas acciones de 
galanteo continuaron durante varios meses llegando a combinarse con mensajes 
desde la telefonía celular y en las redes sociales, y al no ser aceptadas por María; 
Carlos le comunico su despido inmediato de la entidad al no ser idónea para el 
desempeño de la plaza que ocupaba, ya que al ser madre soltera tenía varias ausencias 
por la enfermedad de su bebe al igual que llegadas tarde. 
 
Al recibir esta comunicación María contacta con Luis, padre de su hijo para que cumpla 
con sus obligaciones parentales y la ayude con la alimentación y cuidado del niño, 
recibiendo por parte del mismo una rotunda negativa al tener otros tres hijos que 
mantener. 
 
María acude a usted como Defensor al sentirse víctima de una situación de acoso 
laboral, explique que acciones realizaría y que orientaciones le daría a ella. 
 
CASO 2 
 
Al Departamento de Defensoría acude sola María, una niña de 12 años quien pide su 
apoyo pues sus padres no le permiten ver a sus abuelos. A los pocos días también 
acude a la Defensoría Elaine, quien es maestra de María para comunicar igualmente la 
vulneración de los derechos de la niña. La maestra ofrece más información sobre el 
asunto: 
 

 María es una niña muy aplicada y que le encanta todo tipo de manifestaciones 
artísticas.  
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 Sin embargo, hace un tiempo ha comenzado a manifestar una actitud rebelde, 
con un bajo rendimiento académico, no socializa con sus amistades, no juega, 
ni desea participar en ninguna de las actividades propuestas.  

 Ante esta situación, la maestra solicita a la psico-pedagoga de la escuela que 
tuviese sesiones con María.  

 Como resultado de estas sesiones se identifica que María tenía estos 
comportamientos producto de un castigo que con anterioridad le había 
impuesto su padre consistente en no ir más los fines de semana a casa de su 
abuela, tras haber pintado la pared del comedor con los plumones pues quería 
hacerles "un mural de amor como el que ella hace en casa de sus abuelos".  

 La maestra cita a la mamá y el papá de María y les comenta la situación, ante lo 
cual estos alegan que no se meta en la forma en que crían a su hija, que lo que 
le sucede es que está malcriada por los propios abuelos y por eso decidieron 
alejarlos, que es una etapa que va a superar.  

 La maestra también conoce que la abuela intentó en varias ocasiones ver a su 
nieta, a lo que los padres se negaron pues no debían flexibilizar el castigo; 
castigo que se ha extendido por 6 meses en los que María no ha progresado, 
sino que ha empeorado. Por esta razón la abuela desea establecer un proceso 
que tenga como objeto el derecho a la comunicación.  

 
1. ¿Puede la Defensoría atender un asunto presentado por un niño, niña o 

adolescente que acude solo? 
2. ¿Requeriría apoyos específicos en este caso? ¿Qué debe hacer la Defensoría para 

que su sede sea un entorno protector de niños, niñas y adolescentes? 
3. ¿Cuáles son los posibles puntos de acción de la Defensoría en este asunto? 
4. ¿Tendría el defensor que construir el interés superior de María? ¿Por qué? En caso 

de respuesta afirmativa ¿cómo lo haría? 
 
Luego, se orienta que con los casos entregados deben: 

1. Completar la planilla del defensor. 
2. Establecer cronológicamente el actuar del defensor ante dicho caso. 
3. Responder las preguntas según cada caso. 

 
Estudio Independiente  
 

 Estudio del Manual de Funcionamiento de la Defensoría. 

 Estudio de instituciones similares a la Defensoría de Cuba en otro países. 
 
 
ENCUENTRO 2. GENERALIDADES DE LA DEFENSORÍA (II) 
 
Objetivos 

 Analizar e interpretar conocimientos teóricos y doctrinales jurídicos que giran en 
torno a la Defensoría.  

 Estudiar el Manual de Funcionamiento de la Defensoría  

 Argumentar los diferentes ámbitos en los que interviene la Defensoría 
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 Interpretar y analizar las normas jurídicas nacionales que permiten la intervención 
de la Defensoría  

 Conocer los documentos que utiliza el defensor y el consultor para el cumplimiento 
de sus funciones 

 Analizar la función del defensor y consultor 

 Valorar la importancia de la interdisciplinariedad de las ciencias 
 

 
Contenidos 

1. La Defensoría en el ámbito civil y familiar 
2. La Defensoría en el ámbito notarial 
3. La Defensoría en el ámbito mercantil 
4. La Defensoría en el ámbito laboral 
5. La Defensoría en el ámbito administrativo  
6. Documentos que utiliza el defensor y el consultor para el cumplimiento de sus 

funciones 
7. Vías alternativas a la solución v 

 
Orientaciones metodológicas 
 
Actividad. 
  
Conferencia impartida por miembros de la Dirección de Defensoría  
 
Tarea para la próxima clase 
 
1. Estudio para pregunta escrita sobre Tema I y Tema II. 
 
2. Como profesional del derecho, en su centro laboral ha brindado asistencia a 

personas que podrían ser atendidas o recibir apoyo de la Defensoría del Ministerio 
de Justicia.  

 
a) Elabore un caso que corresponda a la Defensoría y defina las acciones que 

debería llevar a cabo el defensor y el consultor para solucionar la problemática 
que presenta el sujeto que acude a usted.  

 
 
 
 
ENCUENTRO 3. LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIO-JURÍDICA 
(I)  
 
Objetivos 

 Profundizar en la concepción de persona en situación de vulnerabilidad socio-
jurídica. 

 Analizar las causas y consecuencias de la vulnerabilidad socio-jurídica en diferentes 
contextos sociales y culturales.  

 Identificar los diferentes grupos de personas en situación de vulnerabilidad según 
la doctrina.  
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 Desarrollar habilidades para el tratamiento de conflictos a través de métodos 
alternos a la solución de conflictos.  

 Interpretar las normas jurídicas nacionales e internacionales que brindan 
protección a grupos vulnerables presentes en la realidad cubana actual. 

 Valorar la importancia de la interdisciplinariedad de las ciencias. 

 
Contenidos 

1. Concepción de la persona en situación de vulnerabilidad socio-jurídica 
2. Causas y consecuencias de la vulnerabilidad socio-jurídica en diferentes 

contextos sociales y culturales 
3. Normas jurídicas nacionales e internacionales que brindan protección a grupos 

vulnerables presentes en la realidad cubana actual 
4. Los Niños, Niñas y Adolescentes como grupo en situación de vulnerabilidad 

socio-jurídica en la realidad cubana 
5. Las Personas Adultas Mayores como grupo en situación de vulnerabilidad socio-

jurídica en la realidad cubana 
6. Las Víctimas de Violencia y Discriminación como grupo en situación de 

vulnerabilidad socio-jurídica en la realidad cubana  
7. Las Personas en Situación de Discapacidad como grupo en situación de 

vulnerabilidad socio-jurídica en la realidad cubana 
 
Orientaciones metodológicas 
 
Conferencia impartida por miembros de la Dirección de Defensoría   
 
Actividades:  
 
Tarea para la próxima clase 
 

1. Elabore un mapa conceptual en el que evidencie los contenidos adquiridos en 
las clases anteriores, junto con los artículos que reconoce la normativa cubana 
en relación con la Defensoría.  

 
 
 
 
ENCUENTRO 4.  LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIO-JURÍDICA. 
ANÁLISIS DE ASUNTOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA (CLASE TALLER) 
 
Objetivos 

 Profundizar en la concepción de persona en situación de vulnerabilidad socio-
jurídica. 

 Analizar las causas y consecuencias de la vulnerabilidad socio-jurídica en 
diferentes contextos sociales y culturales.  

 Identificar los diferentes grupos de personas en situación de vulnerabilidad 
según la doctrina.  

 Desarrollar habilidades para el tratamiento de conflictos a través de métodos 

alternos a la solución de conflictos.  
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 Interpretar las normas jurídicas nacionales e internacionales que brindan 
protección a grupos vulnerables presentes en la realidad cubana actual. 

 Análisis de asuntos atendidos por la Defensoría, soluciones y experiencias 
adquiridas 

 Valorar la importancia de la interdisciplinariedad de las ciencias. 

 
Orientaciones metodológicas 
 
Actividad 
 
Se compartirá con los estudiantes presentes asuntos atendidos por la Defensoría, 
principalmente de niñas, niños y adolescentes, víctimas de violencia y discriminación, 
personas adultas mayores y personas en situación de discapacidad.  
  
A través de esta actividad se mostrará a los estudiantes los documentos presentados 
por el defensor y el consultor para la solución del asunto.  
 
Una vez presentado lo anterior, los diplomantes deberán realizar un análisis crítico de 
cada asunto, y deberán presentar otras posibles soluciones.  
 
Tarea para la próxima clase: 
 
Orientación del Ejercicio Final del Módulo: 
 
Elaboración de instrumento jurídico o expediente de un caso desde la labor del 
defensor donde se evidencien los conocimientos adquiridos durante este módulo. A su 
vez los diplomantes deberán exponer en el próximo encuentro dicho instrumento.  
 
 
 
 
 
 
ENCUENTRO 5. LA DEFENSORIA COMO INSTITUCION QUE PROTEGE Y GARANTIZA 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD. JUEGO DE 
ROLES  
 
Objetivos:  
 

1. Identificar y profundizar en las categorías y conceptos relacionados con las 
personas en situación de vulnerabilidad socio-jurídica: niñas, niños y 
adolescentes; personas en situación de discapacidad; personas adultas 
mayores, personas declaradas judicialmente ausentes, personas víctimas de 
discriminación o violencia en cualesquiera de sus manifestaciones. 

2. Analizar e interpretar conocimientos teóricos y doctrinales jurídicos que 
configuran la actuación del defensor y del consultor.  

3. Desarrollar habilidades para el tratamiento de conflictos a través de métodos 
alternos a la solución de conflictos.  

4. Evaluar los contenidos ofrecidos a lo largo de todo el módulo.  
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Orientaciones metodológicas. 
 

 Realizar evaluación final del módulo  
  
Parámetros a medir: 

 Dominio de categorías y conceptos relacionados con las personas en situación 
de vulnerabilidad socio-jurídica: niñas, niños y adolescentes; personas en 
situación de discapacidad; personas adultas mayores, personas declaradas 
judicialmente ausentes, personas víctimas de discriminación o violencia en 
cualesquiera de sus manifestaciones. 

 Presencia de valores de dignidad y humanismo, así como de los principios 
legalidad, igualdad y no discriminación, celeridad, tutela urgente ante 
situaciones de violencia o discriminación, gratuidad, continuidad de la defensa, 
confidencialidad, inexcusabilidad.  

 Cumplimiento de la misión, funciones y acciones que desarrolla la Defensoría  

 Aplicación correcta de normas jurídicas nacionales e internacionales que 
brindan protección a grupos vulnerables presentes en la realidad cubana 
actual. 

 Empleo adecuado de documentos que utiliza el defensor y el consultor para el 
cumplimiento de sus funciones 

  

 

Escenarios y Medios:  

 

Papelógrafos/Plumones 

Data Show/computadora/Audio 
 

 
 
Forma de evaluación:   

 80% de asistencia mínima y participación. 

 Sistemática: Talleres participativos 

 El taller integrador del encuentro No 5 se considera como el cierre evaluativo 
del curso. 
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